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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 3 NOV Ú1?

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de ta Ciudad de [Iéxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción ¡V, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21. 27 n"accaón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y '101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expedaente número PAOT-2017-
'16'17-50T-680, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguienles:-------------

ANTECEDENTES

Con fecha 1' de junio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a so¡icitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarollo urbano (zonificación), construcción
(obra nueva) y ambienta¡ (derribo de arbolado), en el predio ubicado en Avenida Camarones número
352, Colonia Obrero Popular, Delegación Azcapotzalco; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha
7 dejunio de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y sol¡c¡tudes de
iñformación a las autoridades competentes y se iñformó a la persona denunciante sobre dichas
diligeñcias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley
Or9ánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, así como
90 de su Reg¡amento

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado), como son La Ley de
Desarro¡lo Urbano de la Ciudad de [,íéxico, el Programa Delegacional de Desarro¡¡o Urbano vigente
para Azcapotzalco, el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México v la Norma Ambaental
para la Ciudad de México NADF-oo1-RNAT-2015

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo s¡guienler _-
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En materia de desarrollo urbano (zoñ¡f¡cac¡ón) y construcción (obra ñueva)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Azcapotzalco vigente, al
predio objeto de denuncia le apl¡ca la zon¡ficación Habitacional, 3 niveles máximos de construcción,
30% mínimo de área libre, densidad Media: una vivienda por cada SO mrde la superficie total del terreno
(H 3/30ilvl) y por Norma de Vialidad de Catzada Camarones tramo H-T de Avenida 22 de Febrero a
Crisantema, la zonificación Habitacioñal Mixto, 5 niveles máximos de conskucción. 3oo/o mínimo de área
libre, densidad Z: en la que el número de viviendas factib¡es, se calcula divid¡endo la superficie máxima
de construcción permitida en la zonificación, entre la superficie de la vivienda def¡nida por el proyecto
(Hi,,r 5/30)--------

A este respecto, de conformidad con las zonificaciones apl¡cables al predio investigado, se permite la
construcción de lo siguiente
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Asimismo, el predio investigado se encuentra sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación General
número 10 de alturas máximas en vialidades, en función de la superficie del predio y restricciones de
construcción al fondo y laterales, que incrementa el número de niveles en función de la superficie de
terreno, la cual dispone para predios con superflcie de terreno de 1,000 m'? a 1, 5OO m'z, se permite la
construcción de 11 niveles de altura y restr¡cciones mínimas laterales de 3 metros.--

HM 6/30 
"r¿brlsoonál 

Hi¡t iiAO rHaoraLoñ¿
Mr{o 5 nñeles de EhJ.a. Mrro 11 niveles de a[J'a
30% m¡ññode ár€á ibe) 30% mrñimode áeá lóÉ)

Durante el reconoc¡miento dé hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se

constató la existencia de un predio del¡mitado por tapiales metálicos que ostenta letrero con datos del

Registro de Manifestación de construcción tipo B número RAZB-00e17, al interior se observaron

trabalos consistentes en armado de castillos y residuos sóltdos de manejo especial produclo de la
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En razón de ¡o anterior, esta Subprocuraduria emitió of¡cio dirigido al propietar¡o, poseedor, encargado'

representante legat y/o responsable de la obra objeto de denuncia, con la finalidad de que aportara

elementos que acrediten las actividades realizadas en el sitio, notificado en fecha 20 dejunio de 2017.-

Al respecto, med¡ante escrito de fecha 26 de junao de 2017, una persona que se ostentó como

apoderado legal de la empresa denom¡nada 'DV Residencial", S.A de C.V, realizó diver§as

manifestaciones y aportó copia simple del Registro de Manifestación de Construcción RAZB-006-17;

¡remoria Descriptiva del Proyecto; Estudio de Mecánica de Suelos; Certificado Unico de Zonificación de

Uso del Suelo folio 52996-1 51CHEL16, exped¡do en fecha 12 de agosto de 2016, por la Secretarla de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; Declaratoria de Cumplimiento Ambaental con

número de exped¡ente DEIA-DCA-2131i2016 y oficio DGODU/174912016, de fecha'1'de diciernbre de

2016, signado por el Director General de Obras y Proyecto de Arquitectura de Paisaie Restitución y

En ese sentido, la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano en Azcapotzalco, informó mediante
oficío DEL-AZCAJDGODU/DDU/SDU/UDMLCI2017-2839, de fecha 18 de julio de 2017, que para el
predio de mérito, remitió en copia simple las documentales siguientes: -----------

1. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 626, expedida en fecha 29 de junio de 2016,
en la que se as¡gna e¡ número 352 de Eje 3 Norte Calzada Camar

2. L¡cencia de Construcción Especial número OBl2712016102, para Ia demol¡ción de una superficie
total a demoler de 254.97 m'z

3. Registro de ¡,Ianifestación de Construcción tipo B número RAZB-006-17, con vigencia del 17 de
matzo de 2017 al l7 de mazo de 2020, en el que se asentaron los siguientes datos: --------

7¿
V.
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4. Certif¡cado Único de Zon¡ficación de Uso del Suelo folio 52996-151CHEL'! 6, expedido en fecha
12 de agosto de 2016, por la Secretarfa de Desaffollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, en el que se certific¿ la zonificación Habitacional Mixto, 11 niveles máximos de
construcción, 30% mínimo de área libre (Hl', 11130), en donde se permite una superficie de área
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l¡bre de 333.57 m'?, 778.3'l m'? de superficie de desplante y superf¡c¡e máxima de construcción
de 8, 561.47 m'?, restricciones laterales de mínimo 3 metros --

5. Memoria Descriptiva de proyecto para la construcción de una torre de 11 niveles para 93
departamenlos, dos sótanos con capacidad para 114 cajones de estacionamrento, con una
superficie habitable bajo nivel de banqueta de 7, 932.79 m, y superficie total por construir de 9,

6. Estudio de Mecánica de Suelos y para el proyecto en el que se especifica que el predio se
localiza en la denominada "Zona de fransición", que es la zona más próxima al lago, por lo que
está formada por depósilos aluviales de capacidad de carga no uniforme, la serie arcillosa
superior cuenta con intercalaciones de estratos limo-arenosos de origen aluvial y arcilla lacustre
de alta comprensibilidad y baja de resistencia al corte y los depósitos profundos a una
profundidad de 20 m, por lo que la solución de cimentac¡ón será mediante un cajón de
cimentación comp¡ementado con pilas de fricción y punta.-----

Ahora bien, en el proyecto se contempla la construcción de 93 departamentos en 1l n¡veles de altura,
una superficie de área libre de 387.¡12 m'1equivalente al 35 %, una supelic¡e total de construcción de 9,

979.1 m'1 y 2 8ótanos con una superficie de conslrucción de 2,0,16.75 m2 que mrresponden a

estacionamiento bajo nivél de banqueta, por lo que de conformidad con lá Normá fécnicá Complementaria
de Proyecto Arquitectónico, esa superf¡cie no sé considera como cuañtifcable, dándo como superf¡cie total
cuant¡ficable 7, 932.79 m2, lo que se apega a la zon¡ficación asignada en el Certificádo Único de

Zonificación de Uso del Suelo folio 52996-151CHEL16

Eñ íiater¡a amb¡ental (derribo de arbo¡ado)

La Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de l\¡éxico prevé, en sus articulos 1'18 y 119,

que para realizar la poda, de.r¡bo o trasplante de árboles se requiere de autorizac¡ón previa de la
Oelegac¡ón respect¡va, la cual deberá estar sustentada mediante un drctamen técnico emitido por ésta.

el cual avalará la factibilidad del derribo y su restitución correspondiente.------------

Por su parte, la Norma Ambiental para de la C¡udad de ¡Iéxico NADF-001-RNAT-2015, establece los

requisitos y especificaciones técñ¡cas que deberán cumplir las autoridades, empresas privada§ y

Asimismo, del análisis de los planos arquitec{ónicos del proyecto se obliene que del plano A-04 se cumple
con la restricc¡ón mínima en colindancia lateral (colindancia este) ya que cuenta con 3.00 m y en la
colindancia poster¡or (colindancia sur) con 5.18 m libres de construcción eñ plañta baja, por lo que el
proyecto se apega a las reslricciones especificadas en la Norma de Ordenación General 10 de alturas
máximas eñ vialidádes en función de la superficie del predio y restriccioñes de conshucción al fondo y

laterales.----------

ft,
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part¡culares que realicen poda, derr¡bo, trasplante y restitución de árboles en la Ciudad de México; todo

derribo deberá acompañaGe por un d¡ctamen técnico elaborado por personal €pacitado por la

secretaría del Med¡o Ambiente de la ciudad de México, previendo además que el den¡bo y la restitución

del arbolado deberá ser autorizado por la Delegación correspondiente

Adicionalmente, en los punto 9 y 10 de la referida Norma se prevé que la restitución de los árbole§

puede realizarse, med¡ante una compensación fisica, económica o la medida equivalente como medidas

de compensación, restituc¡ón y mitigación, llevándose a cabo mediante herramienta, equipo de

medicióñ, equipo de mantenimiento, u oko necesano parc rcalizat trabajos de poda, derribo y/o

trasplañte de arbolado

ex¡stencia de tocones

S!bp.eu¿dn.. de O.r.ñ.mi'ñro r.rito¿¿

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó reconocimientos de hechos en fechas 20

de junio de 2017, s¡n constatar el derribo de arbolado en el predio objeto de investigación, ni la

No obstante, esta Subprocuradurfa emitió oflcio dirigido al propietario, poseedor, encargado,
representante legal y/o responsable de la obra objeto de denuncia, con la finalidad de que rematiera la
autorización para el derribo de arbolado en el predio investigado. Al respecto, mediante escrito de fecha
28 de agosto de 2017, una persona que se ostentó como representante legal de la empresa
denominada "DV Residenc¡a|", S.A de C.V, manifestó que "(-..) cuenta con la autot¡Zrc¡ón para el
doÍibo de 4 árboles, níega el deffibo de I y establece la poda de 5 ¡nd¡v¡duos arbóreos, cuyas
caracle¡,salcas se desciben en el acuerdo adm¡n¡slrat¡vo SEDEMNDGRNDflN11 5909/2016. de Íecha
15 de d¡ciembre de 2016, em¡tido (...) por la Secretaría del el Med¡o Amb¡ente de la C¡udad de Méx¡co
(...)', asimismo, remitió D¡ctamen Técnico Forestal, para el derribo, rest¡tución y tratamiento del
arbolado existente en el predio investigado.-

En relación con lo anterior, mediante oficio SEDEMA"/DGRA/DE|A,/U7312O17, de fecha 14 de julio de
2017, el Director General de Regulación Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente de ta Ciudad de
¡réxico, informó que en los archivos de esa Dirección se ubicó e¡ expediente DEIA-DCA-2131/2016,
dentro del cual se cuenta con las siguientes constancias

"(...) 1.- Declaratoia de Cumplimiento Amb¡ental con fol¡o de ¡ngreso 22439/2016, pronovida por la
empresa DV Res¡denc¡al, S.A de C-V, para la rcalizac¡ón del proyecto denom¡nado 'Camarones 352', en
el pred¡o de teferenc¡a, el cual cons,sfe en la construcc¡ón y operac¡ón de un ¡nmuebte de uso
hab¡tac¡onal con 93 (noventa y tres)depa¡lamentos, con 11 (once) niveles sobre nivel de banqueta con
supeúcie de 7, 932.79 n'z (s¡ete m¡t novec¡entos tre¡nta y dos punto setenta y nueve metro$ cuadrados),
as[ como sótano y semisótano con supeftc¡e de construcción de 2, 046.75 m, (dos m¡t cuarenta y seis
punto setenta y cinco metros cuadrados), parc una supeitc¡e de totat de construcción de 9,979.54 n,
(nueve m¡l novec¡entos setenta y nueve punto c¡ncuenta y cuatro metros cuadrados).
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2.- oñcio SEDEMNDGRNDE\N1361y2116 de fecha ve¡ntidós de noviembrc de dos mir d¡ec¡sé¡s,
med¡ante elcualesta D¡recc¡ón General autoriza et ptan de Manejo de Res/duos Sórdos.

3 - Of¡cio SEDEMNDGRNDEINI 5909/2016 emit¡do por esta D¡recc¡ón cenerat con lecha quince de
dic¡embre de dos mil d¡ec¡séis, mediante el cuat se autoizó et trasplanle de 2 (dos) Frcsnos, 1 (un )
Olmo chino y 1 (un) Trueno, debiendo realizar una rcst¡tuc¡ón fisica de 24 (veint¡cuatro) árboles;
as/mismo, se autoizó el trasplante de 2 (dos) átboles, 1(un) Fresno y 1 (un) Aguacate y la poda y
manten¡ñ¡ento de 8 (ocho) átboles; as¡m¡smo, se negó el denibo de I ( ocho) átboles, por lo que se
deberá realizar un programa de mejoramiento y mantenimiento de /os mismos (...)"

Cabe menc¡onar que en la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental en comento se determina una
restitución fís¡ca de 24 árboles de los cuales 16 (dieciséis) deberán ser de la especie Fraxinus uhdei, ya
que se ret¡rarán ejemplares de ¡a misma especie, y estos de acuerdo al artículo 15 de la Ley de
Salvaguarda del Patrimonio Urban¡stico Arqu¡tectónico de la Ciudad de México debiendo cumplir con las
caracterlsticas del punto 9.1 de la Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal NADF-oo1-RNAT-
2015, especificaciones de calidad en el punto 6.9.2 de la Norma Amb¡ental para el entonces D¡strito
Federat NADF-00GRNAT-201 2 --_____

En razón de lo anterior, corresponde a la Direcc¡ón General de V¡gilancia Ambiental de la Secretaría de¡

Medio Ambiente de la Ciudad de México, real¡zar acciones de inspección y vigilancia respecto al

cumplimiento de las condicionantes de la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental DEIA-DCA-
2131/20'16, en particular respecto al derribo y reslitución de arbolado en el predio investigado

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgáñica c¡tada, y 327 lacción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

'1. Al predio ubicado en Avenida Camarones número 352, Colonia Obrero Popular, Delegac¡ón

Azcapotzalco, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

esa Delegación, le aplica la zonificac¡ón Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30%

mlnimo de área libre, densidad Media: una vivienda por cada 50 m'?de la superflcie total del

terreno (H 3/30/M) y por Norma de vialidad de Calzada Camarones tramo H-T de Avenida 22 de

Febrero a Crisantema, la zonificac¡ón Habitacional N¡ixto, 5 niveles máximos de conskucción,

30% minimo de área libre, densidad Z (HM 5/30).----------

Sutpocuñdu,ii de Orae..m 6nro reritÓr.r
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Adicionalmente, el predio investigado se encuentra sujeto a la apl¡cación de la Norma de
Ordenacióñ General 10 de alturas máximas en vialidades en función de la superficie del predio y

restricciones de construcción al fondo y laterales, que permite ¡a construcción de 11 niveles de

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató la existenc¡a de un predio delimitado por tapiales metálicos que ostenta letrero coñ
datos del Reg¡sko de lran¡festación de Construcción tipo B número RAZB-006-17, al interior se

observó trabajos consistentes en armado de castillos y res¡duos sól¡dos de manejo especial
producto de la demolición, sin constatar derribo de arbolado y/o tocones

3. El proyecto cuenta con Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio 52996-
151CHEL16, expedido en fecha 12 de agosto de 2016, en el que se certifica la zonificación
Habitac¡onal Mixto, '1'1 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, en donde se
permite una superfic¡e de área libre de 333.57 m'?, 778.31 m'? de superf¡cie de desplante y
superf¡cie máxima de construcción de 8, 561,47 m', restricciones laterales de mínimo 3 metros.--

4. El proyecto cuenta con Registro de ¡,ilanifestac¡ón de Construcción tipo B número RAZB-006-17,
con vigencia al 17 de mazo de 2020, para un proyecto de 93 departamentos en 1'1 niveles de
altura, con una superficie total por construir de 7, 932.79 m'?, 387.42 m'? de superficie de área
libre, 2 sótanos para 114 cajones de estacionamiento, por lo que el proyecto se apega a la
zonificación aplicable

Para el trámite del Reg¡stro de Manifestación de Construcción en comento, se presentó Estudio

de Mecánica de Suelos en el que se concluyó que el predio se local¡za en la zona de Transición,
que es la zona más próxima al lago, por lo que la solución será mediante un cajón de

cimentación complementado con pilas de fr¡cción y punta.------

5. El predio cuenta con autorización SEDEMAJDGRA"/DEIA,/015909/2016, emitida por la Dirección

General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de ¡,Iéxico,
para el derribo de 4 árboles, así como la restitución física de 24 árboles de los cuales 16

deberán ser de la especie Fraxinus uhdei, los cuales deben cumpl¡r con las caracterl§ticas del
punto 9.1 de la Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal NADF-o01-RNAT-2o15.----

6. Corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretarla del l\,iled¡o Ambiente

de la Ciudad de ¡/éxico, realizar acc¡ones de inspección y vig¡lancia respecto al cumplimiento de

las condicionantes de la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental DEIA-DCA-213112016, en

particular respecto alderr¡bo y restitución de arbolado en el predio investigado.-------------:

subp¡ocu¿du¡. de oóonemieito rrrntoii:
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al eludio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, indepeñdientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este
inslrumenlo es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la preaente Resolución a la persona denunciante y a la Direccióñ General de
Vigilancia Ambiental de la Secretaría del lúedio Ambiente de la Ciudad de México

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa lvárquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamie al de la Ciudad de [réxico

trM,tf
Pro.trnd!ri.^ rbioni¡l y d0r Ordc ¡'ñrenr. rorirdri.l dd r. cDMx.
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